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Como se recordará, en el mes de junio de 2013 el
Ministro de Justicia presentó un amplio texto
regulador denominado Propuesta de Código Mer-

cantil, cuya finalidad esencial era (y sigue siendo, por lo
que en seguida se dirá) sustituir al vigente Código de
Comercio, incluyendo, a su vez, el tratamiento normativo
de todos aquellos sectores del Derecho Mercantil que,
con el transcurso del tiempo, quedaron fuera del Código
o, en realidad, nunca estuvieron contenidos en él. Seme-
jante ambición reguladora, insólita en el panorama legis-
lativo de nuestro país, merece una primera consideración
positiva, con independencia, desde luego, de lo que pue-
da opinarse sobre los criterios en los que se inspira o, en

su caso, sobre las
instituciones allí
contempladas. Esta
empresa, todavía en
marcha, se enfrenta-
ba con importantes
obstáculos que, sin
ánimo de extender-
nos, bien pueden
resumirse en dos: de
un lado, la dificultad
de afrontar en nues-
tro tiempo una obra
codificadora de

tamaña envergadura, teniendo en cuenta los problemas
asociados a todo propósito de elaborar un código en
materias centrales del ordenamiento jurídico; de otro, la
misma evolución, sustancial y legislativa, del Derecho
Mercantil, que había vaciado, prácticamente, al Código
de Comercio de contenido normativo relevante, con la
consiguiente dificultad de integrar armónicamente en
una sola pieza legislativa materias que se han desarrolla-
do de manera autónoma y casi siempre dispar. 

Si se exceptúan las materias propias del Derecho
marítimo, en particular, el transporte, así como las relati-
vas a los procedimientos concursales, todo lo que hoy se
incluye bajo el epígrafe Derecho Mercantil, tanto desde

un punto de vista doctrinal como desde la vertiente pura-
mente práctica, aparece regulado en la Propuesta de
Código Mercantil. Y ello con una ordenación rigurosa,
donde el clasicismo de la sistemática fundamental no
resulta incompatible con la asunción de ciertas premisas
propias de nuestro tiempo; entre ellas, destaca la refe-
rencia continua al mercado, el cual, sin ser el centro
organizador de la entera disciplina codificada, asume un
papel de primera magnitud a tal efecto. Conviene recor-
dar, en este sentido, que, desde un punto de vista subjeti-
vo, la Propuesta parte de una noción relativamente nove-
dosa, como la de “operador de mercado”, sensiblemente
más amplia que la tradicional del empresario. Se trata,
por lo demás, de un supuesto que, con ligeras variantes
terminológicas, observamos con frecuencia en muchas
de las normas que, en los últimos tiempos, toman al mer-
cado, precisamente, como objetivo preferente de su
ordenación. Así sucede, por ejemplo, con la muy reciente
Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad
de mercado; la alusión en buena parte de sus preceptos
a los “operadores económicos” se sitúa en un terreno
equivalente al que hemos señalado respecto de la Pro-
puesta de Código Mercantil. 

No es este el lugar para extenderse de manera deta-
llada sobre los numerosos aspectos de interés que se
contienen en la mencionada propuesta. Son otros los
ámbitos adecuados para profundizar en el conocimiento
y el análisis de su contenido. Llama la atención, sin
embargo, la escasez de iniciativas orientadas con dicho
fin y el carácter parcial, cuando no lamentablemente
oportunista, que cabe predicar de algunas de ellas. No es
eso, desde luego, lo que un texto de la importancia que
distingue a la propuesta de Código Mercantil merece. Y
es que, además de su notorio relieve objetivo, aquí varias
veces destacado, y que hace acreedora a la Sección de
Derecho Mercantil de la Comisión General de Codifica-
ción de un caluroso aplauso, hay otro elemento de consi-
derable importancia, soslayado, por lo común, en las
escasas referencias a la cuestión vertidas hasta el
momento. Se trata de que la propuesta constituye un
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ejemplo valioso de continuidad en las tareas
legislativas, al servir de enlace, sin asomo de
conflicto, entre dos gobiernos –el que encar-
gó su elaboración y el que ha divulgado su
contenido– de distinto, y aun antagónico,
color político. Es, por desgracia, del todo
infrecuente este hecho como para que poda-
mos permitirnos el lujo de omitirlo o, en su
caso, ignorarlo. A pesar de ello, las dificulta-
des de la época presente, saturada por la cri-
sis y por los abundantes arbitrios legislativos
que, al menos en teoría, se han promulgado
contra ella, no proporcionan la tranquilidad
necesaria para apreciar las calidades técni-
cas, y la conveniencia, tanto económica
como jurídica, de un texto como la propuesta
de Código Mercantil. 

Resulta necesario referir todos estos
extremos no solo para reiterar las bondades
de la propuesta sino, sobre todo, para conse-
guir su supervivencia, amenazada en fechas
recientes por opuestos puntos de vista
ministeriales respecto de la política legislati-
va que haya de seguirse en materia de Dere-
cho Mercantil. Importa poco averiguar ahora,
dentro de la escasa transparencia que, de
nuevo por desgracia, afecta a temas tan
decisivos, los detalles de tales controversias,
así como los intereses particulares que las
sostienen y dirigen. Es más relevante indicar
que la marginación de la propuesta de Dere-
cho Mercantil, si efectivamente llegara a pro-
ducirse, no solo avivará los inconvenientes
que con su elaboración se pretendían evitar
–al decir de su exposición de motivos–, sino
que mantendrá e, incluso, intensificará la fic-
ción que representa el vigente Código de
Comercio. Tal vez estemos de nuevo ante un
episodio más de la sempiterna “lucha por el
Derecho” de la que, con tanto acierto, habló
hace ya demasiados años el gran romanista
Rudolf Ihering. Luchar por el Derecho y, más
precisamente, por el Derecho Mercantil de
nuestro tiempo significa, en el ordenamiento
jurídico español, dar continuidad a la Pro-
puesta de Código Mercantil, a fin de que su
contenido sea conocido, analizado y discuti-
do por los muchos interesados en la materia,
con el objetivo de mejorar y hacer más eficaz
la regulación que tan trabajosa y meritoria-
mente ha sido elaborada.


